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Serán tascritorea ferzoios á la Gaceta todoa 
los pueblos del Atchipiélago erigidoa cívilmeme 
pagando an importe loa que pnedtu, j supliendo 
por loa demás loa fondoa de laa reapectivaa 
ptOTinciaa. 

{/¿tal órien de 24 ie Siptitmlrt dt 1843) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones eficialea, cualquiera que aea su origen, 

publicadas en la Gaceta de i lañ i la , per tanto serán 
obligatoria en sn cumplimiento. 

(Superior Decreto de"2© de FehreroZde 186a.) 

E . 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Hacienda 
Manila 14 de Febrero de 1898. 

En nao de las Btribucioaei que me concede el 
xlt. 6.0 del Beal Decreto de 19 de Mayo de 1893 , 
i propueita de la Intendencia general de Hacienda 
y en vista de las rezones por la miima expnestaa. 

Vecgo en d.sponer lo tignionte: 
1.0 La venta da los billetes de la Lotería al por 

msyor, tendrá lugar como hasta aquí en la Inten
dencia general de Hacienda con 60 dias de antela
ción por lo menos á la facha de la celebración de 
los lerteos é que correspondan, prévio anuncio que 
te publicara en la cGaceta» de esta Capital, con 
doi días, por lo menos, de anticipación al en que 
hayan de eao«rse á la yanta, en el cual ¡se con-
iignará el número de billetes que deben venderse 
j la hora en que deba efectuarse, que necesaria* 
mente ha de ser en dia laborable de diez 
f media á once de la mañana. 

2.0 Dicho acto se verificará en el primer dia 
dala venta, ante una .anta compuesta del Jefe 
de la Sección de Impuestos Indirectos, Inter
ventor de la misma Sección, Letrado Consultor 
de la Intendencia general de Hacienda 7 Oñoial 
del Negociado de Loterías que hará las veces de 
Secretar lo, la cual se constituirá con la antela-
ctón debida á la hora señalada, en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo, y 
ante la misma presentarán los interesados sus ins
tancias con los resguardos del depósito correspon
diente á sos pedidos, recibiendo hs que sucesiva* 
mente se fueren preaentado hasta las once de la 
•^fana, i cuya hora procederá á la adjudicación 

ios billetes, por el órden de importancia de los 
pedidos, de mayor á menor. 

Dichas instancias deberán quedar registradas en 
*1 soto de su presentación, en el registro especial 
âe para este servicio llevará á la Junta la Sec« 

ĉ n de Impuestos Indirectos. 
3-o Del resultado de la venta se levantará la 

correspondiente acta en la que se consignará 
*uem&8 los pedidos aolicitados, las adjudicaciones 
«achas y cuantos por menores se estimaren per
tinentes. 

4>o Si en el primer dia no se vendiere la 
palidad de los billetes; anunciados, continuará 
• venta en los días sucesivos, privadamente, ante 

® c ° i ó n i observándose el órden de las instancias 
Roídas, las que, en el acto de su presentación 

«an igualmente registradas. 
^ 5 0 Desde el dia de la inserción del anuncio 
Wfi Ven<:a 60 *̂ Gaceta, los interesados podrán 
« n V * ' ê  *DSre10 del importe de sus pedidos 
^ ^* Cajas de la Administre dóu de Hacienda 
tara Provlncla, como depósito que les autoriza 
tir6 00ncarrir á la Almoneda, el cual se conver-
îĵ 611 Prec\o de los billetes que adquieran, me« 

?ual n *djadioaoi6n de los mismos, [para lo 
Por jft Intendencia general, se expedirán las 

órdenes para el Ingreso deñaitivo de las can* 
tidades correspondientes en el Tesoro, en pago 
de los billetes que por dicha subalterna les serán 
entregades. 

Al propio tiempo se ordenará á la misma ofi
cina la devolución de les depósitos no útilizados. 

Publíquese en la Gacela, dése cuenta al Go^ 
bierno de S. M. y á los demás efectos vuelva 
á la Intendencia general de Hacienda; 

P. DB RIVERA. 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 
2.a dase de la Cárcel pública de la Fampanga 
dotada con el sueldo anual de 120 pesos, el 
Exorno. 8r. Gobernador general, ha tenido á bien 
disponer que los individuos que deseen solicitarla, 
presenten sus instancias acompañadas de los 
documentos justificativos de todo género de ser 
vicios que hayan prestado, en la Secretaría de 
este Gobierno general, concediéndose para ello 
un plazo de diez dias qua empezará á contar 
á partir de esta fecha. 

Manila, 15 de Febrero de ISQS.^LUÍS Sein 
Echaluce. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado de Aduanas. 
Tablas de Valoraciones. 

Manila, 15 de Febrero da 1898. 
E l total incumplimiento en que con grave daño 

del Comercio v de los intereses generales del 
país han venido laa disposiciones que ordenan 
la formación de Tablaa de Valoraciones regula
doras del precio medio de laa mercancías base 
de los adeudos arancelarios en la importación 
y exportación por las Aduanas del Archipiélago, 
determinó la convocatoria que en la Gaceta de 
Manila de fecha 30 de Dioiembre último hizo 
este Centro directivo á todos cuantos estuvia-
ran directa ó indirectamente interesados en esta 
importante materia de la Administración. 

L a Cámara de Comercio de esta Capital, aco
giendo, con representación la más autorizada y 
con plausible celo, el público llamamieato y el 
que especialmente se le dirigió, está en vías de 
terminar su trabajo de adquisición y ordenad61 
de los necesarios datos que han de servir para 
que la obra de la Comisión de Valoraciones sea 
completa, justa y provechosa. 

JE?, pues, llegado el momento oportuno, que, 
por otra parte, disposiciones reglamentarias im
piden dilatar, de que por esta Intendencia se 
nombren las personas que deban componer laa 
Secciones que, según el aludido reglamento de 
25 de Junio de 1885, aprobado por Real órden 
de 15 de Diciembre siguiente, han de formar 
la Comisión oficial de Valoraciones, á la cual 
ha de estar cometido el estudio de loa datos 
que aportaren la Cámara de Comercio y laa 

demás entidades y personas que hubieren aten» 
dldo el público y general llamamiento y de los 
demás que la Comisión misma recibiere y re
clamare, á fin de que, reunida dicha Comisión 
dentro del plazo qua señala el art, 11 del citado 
reglamento, poedan publicane en la Gaceta de 
Manila las Tablas de Valores, en la 3.a semana 
de Marzo, según dispone el art. 17 del mismo. 

En su consecuencia, y en cumplimiento de los 
artículos 9 o y 10.0 de dicho reglamento para la 
Junta de Aranceles y Comisión de Veloraciones» 
por cuyo primer artículo queda obligada esta In
tendencia al nombramiento anual de ia Comisión 
con arreglo al último artículo citado y á lo 
dispuesto en el 14, vengo en decretar lo siguiente: 

1.0 La Comisión de Valoraciones para el pre
sente año quedará constituida en la forma y con 
los Sres. que á contiguación se expresan: 

Sección Central. 
Exorno. Sr. Ú . Gonzalo Taa-\ 

Vooaiea 

Vocales 

. . Tom°, Torre. ? a i a Joi?U 

> > Enrique Spitz.j 
Sección i ,a 

Víveres y ganados de todas clases. 
Sr, D. Jesús Alvares 

Pérez (AldecoayCa) 
> Eduardo Car 

celler, (Gutiérrez Herm.a) 
» Manuel Luengo (Luengo Herm.s) 
» Victoriano G.a Paltzuelos. 

Vocales 

Sección 2.a 
Cueros, píeles peletería, ataiages y análogos 

-Sr. D. Bartolomé Ssrra. (Serra y Oáver) 
1 > > José de Garchitorena. 
' * * Adolfo Richter. 

> > Joan Landahi. (Sacker y 0.a) 
Sección 3 a 

Mercería, baratillo, bisutería, quincalla y meta» 
lea finos. 

Sr. D. J sé V. Ramírez. (J. P. Ramírez). 
> > Edmundo Ullmann. 
> > Garios Weill. (Levy Herm.s) 
» Pchomuli. 

Sección 4.a 
Ferretería, maquinaria, armas, maderas, piedras 

y barros. 
Sr. D. Valentín Teus. (Inohaustl y C.av 

Vnflftl«8J * *• R H- Wood. (SmithBal lyCY 
v . » C . S . Weir. (Ker y €U) 

» . Ed. A. Keller. 
Sección 5.a 

Materias textiles y tejidos de todas clases," 
Sr. D. Antonio Fuset. 

Voca \ . > Emilio Sackarmann. (™Son Hermana 

> » Ricardo Andrews. 
• » Alejandro Blanohard. (Torrecilla y O.a) 
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Sección 6.a 
Drogas y Análogos. 

[8r. D. ETariato Bitlle. (BatUe Harai.a) 
. \ » » William S. Macleod ( dacleod y G.a) 

v , > Jaan C . Czíohon. (Viuda de Z^bel) 
> » José Roder. (Boie Schdenberg) 

Sección 7.a 
Exportación de frutos del jais. 

Iltmo. Sr. D. Joaquin Santamarina. 
> * Armando Villemer. 

T D (Warner Barnés 
> » Carlos I . Barnes. ; ^ 
» » Francisco E . Coney.íStevenson y C.a) 

Secrelario de la Comisión.—El de la Junta de 
Aranceles. 

2.0 Ls Comisión de Valoraciones se reunirá 
en pleno el dia 25 del actual á las 10 de !• 
mañana en el local de la Junta de Aranceles 
con objeto de consíifcairge ea Saocionep, dífltri-
buir entre ellas los trabajos propios de su co
metido según el citado reglamento, acordar los 
dias de sesión y' cuantos extremes sean pro» 
cedentes. 

ComUDÍquese á los interesados y publíquese 
para general conocimiento. 

A. DOMÍNGUEZ ALFONSO 

ÍÍOBIÍBRWO MIWTAR 
Ssrxitm dé é ffiaz* pw* «J dia 16 i t F e h n r 

dé 1898 
i3^*^:-—Los Cuerpos da la guarnición; Presidio 

y círcel Cazadores núm. Í.—Jtf* d§ áí&i el Te-
píente de Caballeiía O, Enrique Jurarfo Giró.— 
Imagmarí t : otro del Regimiento núm. 73, D' Luís 
Fernández Beroal.—Z^/e para el rtcoweimienio d§ 
provisiones: otro de Cazadores núm 2, D . Ri
cardo Iglesias L6pfz. -Hospital y provisiones: A r . 
tl'leiía de PÍSZS, 3 er CñpMn.— Vigilancia de á 
pié: Gez tdores núm. 1, 4 o Teniente.— Financia 
d4 clases: Ei miesn" '\¡erpo.—Música eo la Luneta: 
Regimiento núm. 73. 

De órdea de 3. K. l i Teniect® Oaroa«il Sargento 
feajo?, José £ . da Miehelena. 

nuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Nijjociado 2 . 0 Loteriis" 

Ei dia 18 del comente, de aitz y media á once 
de su mañaoa y en el Salón de actos públicos de 
esta Intendencia genera?, se pondrín á la venta al 
por mayor 27000 billetes de )a Lotería del sorteo 
<jne hs de celebrarse el dia 14 de Abr í préx mo, 
con ex ricta sojaeióo á las disposiciones del Oe» 
creto del Gobierno General de estas Islas, f jeha de 
ayer. 

Si en dicho di»» no se vendieren todos 'os billetes 
dispotibles, conticu^rá la vnn̂ a en lo» sucesivos, 
con arreglo á las diadas dliposhiones. 

Sfaniie, 15 de Fribrero da 1898 —SI Subinten
dente! Carlos Vega. 

Negociado de alcance?. 
Ignorándose en esta Sección el paradero de 

D. José del Nido y Segalerva, Admiaistrador de 
Hacienda pública que fué de Layte, y con ar
reglo á lo qu3 previeaeji el art. 116 del Re-
glameuto orgánico de 8 de Noviembre de 1871 
y ei 124 del de 28 de Noviembre de 1893, 
por el presente se le cita, llama y emplaza, 
para que, en el tómioo de doce dias coutados 
desde el dia siguiente ai en que se publique 
este edicto en la Gaceta de esta Capital, se 
presente en esta Sección de Impuestos indirectos 
de la Iníendeicia general de Hacienda, por si 
é por medio de apoderado en forma, á recoger 

y contestar dentro del citado plazo el pliego 
de cargos que contra él resaltan del expedienta 
núm. 370 que en esta Sección se le lastruya 
por delegación de la Sala de U tramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Manila, 14 de Fabrero de i 8 9 8 . = E l Jefa 
de la Sección, Jnó Gdrcés de fiíarcilla. 3 

= = = — **' 
Ignorándose en esta Sección el paradero de 

D. Ensebio Esoobar y D. Ricardo de Gazmia, 
Administradores de Hacienda pública que fae
ren de Samar, y coót arreglo á lo que pre« 
vienen el art. n ó del R^g amanto orgánico 
de 8 de Naviembra de 1871 y el 124 ddl 
de 28 de igual me» de 1893, por el pre
sente se les cita, llama y empUza, para qae, 
en el término de doce dias contados desde el 
dia siguiente si en que se publique este edicto 
en la Gaceta de esta Capital, sa presanten 
en esta Sección de Impuestos indirectos de la 
Intendencia general da Hacienda, por sí ó por 
medio de apoderado en forma, á recoger y con 
testar dentro del citado plazo el pliego de cargos 
que contra ellos resultan del expediente núm, 369" 
que en esta Sección se les instruye por delega
ción de la Sala de Uitramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

Sflanl'a, 14 de Febrero de 1898.—BIJefe délas 
Sección, José Garcés de Marcilla. 3 

T E S O R E R I A C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Dorante cinco dias consecutivos hábiles de 
oficina, después del de la inserción del presente 
en la Gaceta oficiad de esta Capital, estará 
abierto el pago de Clases Pasivas residentes ea 
la Península que perciban sus hiberes por esta 
Tesorería Central; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, no se hará pago alguno i dichas 
Clases, sin perjuicio de consignar los que de 
jaren de percibir ea la nómina que se formará 
en el mes siguiente. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados 

Manila, 15 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Tesorero, 
J . Maury. 3 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
DE SAN JUAN DE DI03 DE MANILA. 

Mes de Enero de 1898. 
Relación de las cantidades recaudadas como li

mosnas para este Sinto Hospital en el mes de 
la fecha. 

Nombres de los bienhechores. Psos. C.s 

Recibido de la Compañía general de T a 
bacos su asigaación de Enero. 201 » 

Racogiio de los cepillos de la portería. o 90 

Total. 

Manila, 31 da Eaero de 1898, 
trador, Gregorio Sánchez Gmer. 

20*90 

El Admínis 

M O N T E D E P I S D \ D Y G -VfA D E A H O R R O S 
D E MANILA. 

Sa han extraviado según rnaaifi síao !OÍ interesados 
ios refgus'dos talonarioi de eaipeñ)* da 8 lhs j43 
en esto* E ttabiacím'entos que á continuación so 
expresan. 

Número 
de las 
pipele- Fechas. 

Impor te 
de los 
prósta

tas. D. M, A. mos. NOMBRES. 

7 4 7 3 Eiero 1 8 9 8 6 » 
2 9 U 2 6 > » 1 "> 

2 2 2 3 1 5 Febrera 1 8 9 7 1 1 0 • 

2 3 8 5 2 1 1 Qct. » 7 > 

2 3 3 7 6 6 * » 3 J 

3 4 0 4 3 Febrero 1 8 9 8 2 0 » 

2 5 5 9 1 2 6 Oct. 1 8 9 7 1 1 0 » 

2 6 9 1 6 8 Novbre. » 1 2 0 » 

1 9 5 2 6 2 5 Agosto > 1 2 » 

1 9 7 7 7 2 7 » > 5 > 

2 4 0 5 9 Febrero 1 8 9 8 5 0 » 

4 3 7 6 ro > » 4 1 

A t̂onino Suriano 
Jo;é Meda 
Dionisio Vicente 
Mamarto Herrara 
Emilia Lázaro 
Remigia Ignacio 
Emitiría Masangcay 
La nram». 
Aadtés Lantos 
Antoaino Soiiano 
María Balen 
María Celis 

Los que se crean con derecíio á dichos docu
mentos se presentarán en esta oficina en el tér

mino de 30 días, contados desde la publicación 
del presence anuncio en la Gaceta en la intelú 
genoia que de no hacerlo en el referido pla ĵ 
se expedirán nuevos resguardas á íivor da dichot 
iateresados y desde el numanto en que asi 8e ^ 
haga quedarán nula los anteriores. 

Manila, 11 de Febrero de 1898.=»Manuel da P9̂  
Villava. por 

_ Wr 

[ta 

8a han extravíalo según manifiestan los intere. 
sados las libratas expedidas por la Caja de ahorroi 
y que á continuación se expresan. 'lie 

Libretas núm.s 
860 

6943 

Nombres. 
D. E jailio de los Angeles. 
> lacéente Rodríguez y Ro, 

driguez. 
L i s que se orean con derecha á dichas libretai 

se presentarán en esta ofijina en el tóraiiao da, 
«30 dias, contados dasie la publicación del pre. 
senté anuucio en la Oaceta en la Inteliganeia 
que de no haoeilo ea el reí árido plazo se ex-
pedirán nuevas libretas á jLvor da dichos Í D K N 

interesados y desde el momento en qus asi S3 
quedará 1 nula las anteriores. 

Manila, 11 de Febrero de i898.=-Manual da ^ 
Villava. 

C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA 

Por el vapor correo <P. de Satrústegui,» que 
sale para Singapore, Cílombo, Aden, buez, Fort 
Said, Biroelona, Valencia, C u'tageaa, Cádiz, Lis* 
boa, Vigo, Coruña, Saatander y Liverpool. Sa 
remitirá la correspondencia para dich>s pantoi, 
Extranjeros y demáa puotoa de escalas. Carrfin-
dose el grueso de ella, el dia 17 del actual á 
las 7 de la mañana. 

E l l.er alcance, á la^ 7 á 7 1(2 de la mlsm». 
Ei 2.0 y último idem á ias 7 i[2 á 8 de la 

misma. 
Manila, 14 de Fabraro de i 8 9 8 . = E l Adminin 

trador Principal, Leoncio Banavant. 
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COVI1SARTA D E G U S R R A I N T E R V E N C I O N 
DB SUBSISTENCIAS MILITARES DE MANILA. 

Hace saber que debiendo enaganarsa algnooi 
artículos de suministro que han sido declarados fiión 
ínútilei en los reconocimientos practicados, tendrá 
lugar la venta en concurso público el dia 27 
del corriente en las Factorías Militares á las diez 
de su mañana. 

Los artículos que se veoden son, galleta, gar< 
banzos, vino tinto, sal, cafó arróz de 1.a y da 2.< 
mongos, vinagre, harina, sariiaas en lata, chorizos 
y cajetillas de oigarrilios qua están de manifiesto 
ea el espresado Estable oimiento. 

Manila, 14 de Febrero da 1898.—Ricardo Gto-iba 
ribaldl. lajd 

m 

01 
llie 
¡Qal 

6, 
|sra 
a a 

D I R E C C I O N G ^ A L . D E A D M I N I S T R A C I O N CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excao. Sr. Direccor general por acaerdo 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer que ¿ ie { 
dia 17 de Marzi próximo venidero á las die* 
de su mañana, sa celebre ante la Junta 
Almonedas da esta Dirección general y en l1 
subalterna de la provincia de Cápiz, prini^ 
subiSta pública y simultánea para arreador p01 
un trienio el impuasto da carruages, cirros í 
caballos de dicha provincia bajo el tipo en ^ 
grasión ascsndaate de, mil cincuenta y i&fji 
pesos y seseaía y tres ¿céntimos (pfs. 1059^' 
durante el trienio ó sea a trescientos ciacae^ 
y tres pssos y vaiatiun céitimos (ofi, 353'21 
anuales con entera y estricta sujeción al plieo 
de condiciones que á continuación se inserta-

Dicha subasta tendrá lugir ea el S ^ a 
Actos públicos del expresado Centro directlf 

io 

'-a 
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la caía DÚm. i de la calle del Ar-
U Z f * CQ eaquina á la pltzi de Morlones en 

' ^blSmiirOS á las diez en punto del citado día. 
\ aae deseen optar ea la referida subasta 
k0! ¿i nresentar sui proposioiones extendidas en 

azi 

de 
f Pdel S9^0 100 acompañando precisamente 
P aparado el documento de garantía oorres^ 

r*<]6*\t' i i de Febrero de i 8 9 8 , = E l Jefe de 

ra. 

lo, 

•re 

3X 

S3 
tos, 

ja Ŝ coióü de Goberüaoióo, Ricardo Diaz. 3 

roí (.jg20 de coadiciones para el arrieado del im> 
aesto sobre carraajes, carros y caballos de la 

Lovincia de Capiz ajastado á lo díspaeito en 
el Superior Dasreto fecha 18 de Julio de 1889 
josetto ea elndm. 199 déla Gaceta de M a 
nila de 22. de! propio mes y ea armonía coa 
jo dictado en Real órden núm. 475 de 25 de 

âyo de 1880 pablioada en e' c tado periódico 
oficial en 1 2 de Seiiembre siguiente. 
1.a Se arrienda por el íérmino de tres años 

,1 impuesto arriba expresado, bajo el tipo, ea 
1*' |IOffregióu ascandaate, de pfs. 353'21 aauales 6 
111 sean pfa- 1059 63 durante el trienio. 
° I ga Él remate se adjudioará por licitación pú^ 
A büo1 yiolemae que tendrá logar, simaltánrsameníe, 
3 inte la jauta de almonedas de la Direooióa gane-

ial de Administración Civil y la subalterna de 
» expresada provincia. 
I 3 a La l citación se verificarí por pliegos cê  
Irados, y las proposiciones que se hagan se ajus-

(J^brán precisamente á la forma y conoeptoi del 
^ aodelo que se inserta á continuaciúo,' en la la-

jlgeocia de que serán desechadas las que no 
léa aneg'adas á dicho modelo. 

. 4 a No se admitirá como licltador persona al 
^ ¡una qua no tenga para ello aptitud legal, y 

ID que acredité coa el csrreapon diente do cu* 
lento, qae entregará en ei acto al Sr. Preiídeote 

^ e la Junta, haber consignado, respectivamsata 
Q la Caja de Depósitos de la Teiorería general 

^ en la Admidstración de H a 3 Í e u d A pública de 
i provinoia en que simultánatmeute se celebre la 
nb.sU, la suma de pfs. 52 9 i equivalente al 
meo por ciento del importe total dal arriendo 
ue ae realiza. Dicho docamaato se da volver! á 
M licitadore?, cuyas proposiciones no hubieran 
iido admitidas, terminado el-acto del remate, 

ñor le retendrá el qua pertpnezaa á la proposi-
tlossióQ aceptada, qua endosará su autor á favor 
Iré le la Dirección general de Administración c vil. 

5 a Constituida la junta en el sitio 5 hora 
1 lae sefíalaa loa oorrespoadieates anuncios, dará 

«lacipio el acto de la subasta y no se admitirá 
^«'phc&oión ni observación alguna qae lo ínte-

rQmpa. Dürante los quince minutos siguieates, 
^ «jf licitadores entregara al gr. Presidente los 

l8go8 da propoiioión cerrados y rubricados, los 

f 80 y después de entregados no podrán retirarse 
pretesto alguno, 

l^fcar 8) Tra,!0urri(io> los quinoa minutos señalados 
^ a la recepción de pliegos se procederá á 
3mJeenUra de los miamo», por el órden de su 

el ie Jr?0100' 83 iee^á,1 en alta voz; tomará nota 
i6* cació ll0S e.1 Bctuario5 se repitírá la pubii-
da ca(iaa7̂ ara Ia inteligencia de los concurrentes, 

^\F0 íe'd"3 í)ro.C9,ie?á ea el aot0' 7 Por fi3?1' 
JA ^ lo minut0,' á naeva licitación oral 

1 ̂  té* Û<lores de l8S mismas, y transcurridos 
[ Ntcr. tmno se adjU(iicará el remane al mejor 

En ei 
t̂a e| * m que los licitadores da que 

^ P r o n í • a n t e r I o r 86 negaran a mejorar 
posisioaes, ae adjudicarí el aervioio al 

idioa (1Ue Un plie8:0 íaQr6 abiert0' 7 89 a*< 
j0|ÍOrra Proviiioaalmente el remate al mejor 

hmnflto6!1 íauto >e decreta por la autoridad 
^ente k adjudicación definitiva. 

! fcalfl. 1 resu^asen dos ó más proposiciones 

autor del pliego qua se eacaaitra aeStlado con 
el númaro ordinal mas bajo, 

Si resáltate la misma igualdad entre las pro
posiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia, la nueva licitación oral tendrá efecto aate 
la junta de almonedas, el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación 
£ 1 llcitador ó l citadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por ma* 
dio de apoderado; entendiéndose qae sí asi no 
lo verifican, renanciaa su derecho. 

8.a E i rematante deberá prestar, dentro da 
los claco dias siguientes al de la adjadiaasión 
del servicio, la fi^ozi correspondiente cuyo valor 
será igaal al 10 por IOO del importe total dal 
arriendó. 

9va Cuando, el rematante no cumpliese las 
condiciones qie deba llenar para el Otorgamiento 
de la escritura ó impidiere qua esta tenga efecto 
en el término de 10 dia*, contados dasda el 
siguiente al en que se notifique la aprobación 
dal remate, se tendrá por resoiadido el cin< 
trato á perjuicio A ú mismo ramataate, con 
arreglo al aet. 5.o del Raal decreto de 27 
da Febrero da 1852. Lía efeatos da esta á ¿ -
claroción s^rén: 1.0 que se celebre uuevo re
mate bajo iguales ooadioíoias. Pagando el pri
mer rematante la difarenoia dal primero al se
gundo; 2 0 que satisfága también aqua! los par-
juicios qie hubiere recibido el Estado por la da-
mora del servicio. Pdra cubrir estas rejpojsa-
bilidades se le retendrá siempre la garantía ds 
la subasta y aúa se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir las Feipoasibilidades probables, sí 
aquella no aloanziie. Na praseaíáudosa proposi-
ci5a almlsible para el nuevo ramata, se hará 
el servicia por cuanta de la adm nistraaióa á 
perjuicio del primar rematanle. 

10. E l contrato saentandará priacípiado desde 
el dia siguiente al ea que se comuaiqae al contra 
tlsta la órdaa al efecto por eljífe da la provinoia. 
Toda dilación en esta punto será en perjuicio dí 
los intereses del arreadador, á nnnoi qua cunas 
agenas á su voluatad y bastaates i juicio da la 
Dírecclóa da Administración Cvli na lo j ut.fiqiau 
y motivasen. 

11. L a cantidad en qua serenata y aprueba 
el arrieado sa abonará praciiu meato en plata ú 
oro por trimastras anticipados. 

12. É contratista qua dejare de ingresar el 
trimestre anticipado, deátro de los primeros quince 
dias en qae deba verificarlo, iacarrirá en la 
multa de cien pesos. E l importe de dichi multa, 
así cjma la cantidad á que ascienda el trimes
tre, se sacará 1 de la fianza, la cual será re 
pussta en el improrrogable plazo de quince diai; 
y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo 
acto producirá todos ios efectos previstos y prescri
tos en el art. 5 o dal Raal decreto antes eludo. 

13. Trasourridos los dos plazos da que se 
hace mérito en la c áusula aaterior, el jefe de 
la provinoia suspenderá desde luego da sus 
funciones al contratisca y dispondrá que la re
caudación del impuesto ae verjfi^ai por Admi
nistración, dando cueata á la Dirección gaaeral 
da Administraoíón civil para la resolución que 
proceda. 

14. £ 1 contratista no podrá exijir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que se 
acampana, pajp la multa de diez pasos por pri
mera v?z y ciento por la segunda. > 

La tercera infracción ge caatígará coa la res
cisión dal contrato, qua producirá todas las con* 
secuencias da qua sa hace mérito en la cliusula 12. 

15. E l contratista formará na padrón de 
todos los osrruajas, carromatas, carros y Cíba l los 
de montar que existan ea los paeblos que comprende 
esta contrata, pa .a reclamar ssua dueños loi 
derechos correspondientes, 

Q aedan esceptuados de pago: 
1.0 Los coches destinados á conducir á Sa 

Divina Mojestad; los carruajaa y caballos del 
Eximo. Sr. Gljbarnador general, loa dal iixjaaa. Sa* 
ñor Arzobispo ó Liemos. Srea. Ooíspos, los del 
Jefe de la provincia, loi carros da agúala de 
los Regimientos y ios caballos qua se destlaan 
á la cria. 

2.0 Los carretones, cingaa, los cabillos de 
carga y de trabajo, ya ae deiiqaea é la agri
cultura ó al trasporte da sus productos y mate
riales quesean ella se raiacioneo, ó ya á la. 
carga ó trabaos de otra olaío, sin qie piafdan 
esta consiieraciói por la circanstanaia de man» 
tarlos eus d lefios ó encargados ios dus f 3sl¡lvass 
ó al regreso de una f ieaa ú ocupación habitual, 
siempre qua llevan aparejo ó baste y a2 moo-
tura alguaa con eitribo, en ou^o caso m coasi-* 
d ararán como de silla. 

3 o Los caballos que se tengan en las fincas 
rdsticas y casas de campo, aüu cuando sa número 
sea mayor que ei de los o*rros ó vehículo 
sus dueños dediquen á tiro ó carga» con 
que no ae montan coa sillas y estribos ó m 
dediquen á tiro de carruajes, sujetas «l impueskK 

4 o Los caballos qua usan puramMte par& 
asuatos del servicio los Ijgaaieros áe M í a 63 »gíS-
nomos, ayuiantas y paraoaal subiltarao da ambos 
cuerpos. 

5.0 Los cab-dlos que para asuntos dal servicio 
unan los empleados de Taiégrafaa cuando ai sar« 
vicio exíj* que saaa plaziS montadas, 

6.0 Los caballos que usan lascabazisda Ba-^ 
raogay de los puabloi que ompranda la coitrata. 

7.0 Los caballos qua useu los mUitacas. e npleat-
dos públicos, capitanes y tenientes da cuadrilleros: 
y soldados del mismo cuerpo para asunto) del ser
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio q m sa realiza 
á domicilio, hsbfé da formarse préviameate por el 
coitratistay dos ministros del tribaaal, aa pidróa 
que comprenda las animales y vehfaalos de todif 
oíasas que haya en cada ftica y caía, ©ipr isaado su 
ocupación á trabajo, consignando con exactitud 
cuales deban pagar oi impuesto y oua'eí quaiaa 
exceptuados de é!, expmi&adoaa estos padrones e a 
el tribunal respectivo dura use 8 dias para qua e a 
sa vista puedan los interesadss hacer las reclama
ciones procedentes, remitiéidosa después dos ejem
plares por el gobiraadorcillo, ai Sibialegido para 
qua rectifiudo que saa se eatregua al coatraéista 
U relación exacta de loa qua deban pagar el im
puesto, expidiéndose papeletas á los que quedan de* 
finltivamaute exceptuados del pago, con el ñu de 
que puedan siempre acreditar su exanción. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carro* 
mata ó carro, no pagará impuesto por los caballos 
destinados al tiro délos vehículos qua possa; pera 
si tuviere mas número do caballos que ei ísdis-
pensable, pagará por cada nao m ŝ qua tenga el 
impuesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los vahicalos que por su forma oííez-
Can duda en cuanto á Í01 darechoa que daW 
imponérseles, sarán eq aparados con la clase que 
guardan mU analogía. 

Los caballos qae con pref are acia se destinen 
ai servicio da silla, por más que alguna; vez se 
carguen, pagarán ¡os derechos señalados á la» 
c ballos de montar. 

18. Al qae ocultare algún oarruage para m « 
pedir su iasaripcióa; ó el q ie se resista al puntual 
pago del impuesto ¡noarrirá en una multa de 5; 
pe&os. La ocultación da nn caballo, carromata ó 
carra se penará con 2 pesos. 5 0 céntimos de malta 
y las ¡reincidencias de estas faltas con el doble áe 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo 
da dicho arbitrio y al contratista, á quien natu-
raimaníe corresponde le invssíigacíóa para qua no 
haya ocultaciones en perjuioío de sús derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestre antiel-* 
padoa y por medio de recibos imprese» y taion&msk 
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Xas cantidades satisíechai por lea eootribuyentes 
en isia pia&to determictdo ser'n abonables cuando 

traslades £ otro de la provincia con el fio de 
a© obligarles á pegar por duplicado eite im-
p ŝetto. Los libros talonarios estarán siempre de
positados en la SnbdelegacióD de la provinoia de 
donde podrá tomar el contratista los recibos que 
mceaite para la cobranza dejando inserto en el 
latón el nombre dei número del carruaje, carro ó 
eaballo 4 qoe dichos recibos se refieran. 

ÉÍ. Les Jefes de provincia cuidarán de dar & 
«ate pliego de condiciones y tarifa adjunta toda 
la publleidad neoeaaria. á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y re
solverán las dndas que suscite su interpretación 
y eaanlas redamaciones se interpongan; pero de 
no bailarse previsto el caso, este incidente deberá 
s evarae, con la opinión del jefe de la provincia en 
%u® el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis-
iración Civil para que este Centro lo resue va por 
ai ó proponga á la superioridad lo que crea con
teniente. 

2 2 , L a aetoridad de la provincia, los goberoa-
toeilios y ninistros de justicia de los pneblos, ha-
Tán respetar al contratista como representante de 
Sa Administración, prestándole enantes auxilios pne-
=dan Beceaitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cayo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia cert ficada de estas condiciones 

9 3 . L a Administración se reserva el derecho 
é ñ prorpgar este contrato por espacio de 6 meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de recindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

2 4 . E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligado al cumplimiento de su contrato. 
Fodrá, si acaso 'e conviniere subarreodar el ser
vicio pero entendiéndose siempre que la Adminis-
traeién no contrae compromiso alguno con los su-
Jbarrandatarlos y que de todos los perjuicios que 
por tai subarriendo pudiera resultar al arbitrio será 
f esposaable única y directamente el contratista. Los 
ssbarrtndadoies puedsn sujetos ai fuero común por 
que ]a Administración considera su contrato como 
ana obHgacjón particalar y de interés puramente 

privado. E n el caso de que el contratista, en 
todo h en parte, entregue el arbitrio á subarren-i 
dátanos, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
la provínola, acompañando una relación nominal 
de ellos y solicitará los respectivos títulos de que 
deberán estar investidos. 

"25« Los gastos de la subasta, inserción en 
Sa Gaeeia de este pliego de condiciones los que 
m originen en el otorgamiento de la escritura 
v testimonios que sean necesarios, a»i como 
Sos de recaudación del impuesto y expedición 

serán de cuenta del rematante. 

3& Según lo dispuesto en el art. 12 del ci 
tado Real decreto de 27 de Febrero de i 8 5 2 
los contratos de esta especie no se someterán 
á inicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan susoitarae sobre su cumplimiento, inte 
iigenel»,rescisión y efectos, por la vía conten-
elosa eámloistrativa que señalan las leyes vi-

27 . E n el caso de muerte del contratista que
daré rescindido este contaato, á no ser que los 
herederos olresean llevar á cabo las condicio
nes eitipnkdaa en el mismo, prévio otorgamiento 
da la escritora correspondiente. 

Sí dorante e) tjdrcicio de la contrata se apro-
bára por el Oobierno de S. M. noevo piiego de con-
ámos^s para eate servicio se reserva la Adm nis» 
Oración el dorecho de acordar con el contratista el 
cwvo tipo anua) dei arriendo y la apiiüacióo de la 
nnevd tajif*, bí jo ia garaotía de la escritura otor< 
gmñn y :3aoza qxiñ correaponda y sino reinUára 
acnerdo entre ambas partes, quedara rescindido el 
contrato sío que el contratista fcnga derecho á in-

Maoife, 11 de F.brero de 1898—El Jefe de la 
Sdccióa de Gobernación, Ricardo Diez. 

^aTi^ áa derechos á que ha de sujetarse el contra* 

tista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y caballos. 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual* 
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id. id. . 

Manüa, 11 de: 

En Manila 
j sus arraba

les. 

Ríes fuertes 

4 
'ebrero de 

En toda» las 
cabeceras de 
provincia 7 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes 

3 
1898 . -

C.i 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago,. 

Ríes fuertes 

10 

I 
Riaardo D.ÓZ. 

C.s 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. vecino de N. ofrece tomar i su cargo 
por el término de tres añoa el arriendo del ai bi ti la 
de la contribucón de carruajes, carros y caballos 
de los pueblos de la provineh de Capíz por la can
tidad de . . . . pesos anuales y con entera suje
ción si pliego de condiciones publicado en el nú
mero. . . de la Gaceta del dia . . . del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dite haber depositado en . . . . . . . la cantidad de 
pfs. 52,98o 

Fecha y firma. 

Edictos 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. A'fredo 

Chicote Juez de Paz en propiedad y por sustitución 
reglamentaria de i a instancia del distrito de Quiapo 
en e decreto que con esta fecha se ha servido 
dictar i Ja instancia presentada por D. Baldomcro 
de Hasaftas Registrador que fué de la propiedad del 
distrito Sur de esta Capital sobre devolución de 
fianza se anunciará durante seis meses seguidos y 
á razón de un anuncio por mes en ia Gaceta oficial 
de Manila que él mismo había cesado en e' desem 
peño de! expresado cargo y se c ta á tos que tengan 
que deducir alguna reclamación á fin de que se pre
senten ante los juzgados de esta Capital á forma'izarla 
dentro del referido p'azo. 

Manila, 12 de Febrero de i898.=7osé Luis de 
Otero, 

Don Manuel García García Juez de 1 a instancia en 
propiedad de Intramuros. 
Por el presente cito llamo y emplazo al proce> 

sado ausente Timoteo Manglapat Flores natural de 
Calump't provincia de Bulacán de 25 años de edad 
é hijo de Luís y de Ana á fin de que en el tér 
mino de 30 d as contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se 
presente en este juzgado sito en la calle de Santo 
Tomás núm. 1 á contestar ios cargos que contra é 
resulta de la causa núm. 15 por hurto apercibdo 
que de no hacer o dentro del expresado término se 
acordará contra él misma lo que en derecho haya 
'ugar. 

Dado en Manila á 11 de Febrero de 1898.—Manuel 
G. García.—.Ante mí, José Moreno. 

En virtud de lo dspues*:© por el Sr D. Enrique 
García de Lara Juez de 1 a instancia del distrito 
de Binondo en providencia de fecha 8 de Enero úi 
timo dictada en las diligenc as que se instruyen 
por lesiones se cita y llama al jó ven Anacleto Flores 
por el término de 9 d as en la Gaceta oficial de 
esta Capital á fin de que se presente ante este 
juzgado á ios efectos oportunos en dichas diegencias 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado 
término e pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Manila, 12 de Febrero de 1898.—Agapito O oriz 
—V o B.ot García da Lara. 

Don Rafael Candón y Calatayud Teniente de Infantería de Ma
lina y Jaca instructor de la sumaria núm. 4 3 7 seguida contra 

Mariano y Süvestra de la Ciuz por robo. 
Por el presente l.er edicto cito llamo y empUj0 

persona Silvestra de la Cruz natural de Parañ-qne de ^ 
de estado casada de profesión jornalera para que en el I 
mino de 3 0 diai á contar desde la fecha de su ¡Q. 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presenta ea 
juzgado sito ens la Capitanía del Puerto de Mftnüa y « 
con objeto de prestar declaración en la sumaria arribi 
civnada advertiéndo e que de no verificarlo se le seguî  
perjuicioe que marca la Ley. 

En nombre de S. M el Rey (q D. g.) exhorto , 
qniero á todas las autoridades tanto civiles como ^ 
y demás agen es de la policía judicial procedan á la 
captara de ia persona arriba mencionada y caso de t;, 
bido lo remitan á este juzgado con las seguridades debía,, 
á mi disposición. 

Manila á 12 de Febrero de 1898.—Rafael Candón.-p0t 
mandato, Fidel Pineda. 

Don Higinio Rós de Sonza Teniente Coronel de la^J 
Juez instructor de causas de la Capitanía general (je 
distrito y como tal de la causa seguida contra el py 
D. José Genova por falsiñcacíón de documentos 

Por la presente requisitoria cito llamo y empltzo á D. 
Genova para que en el preciso término de 3 0 dias 1 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la (• 
de Manila comparezca en este ju. gado mi itar que tiene 
sidencia oficial en la calle de Isaac Perál núm. 3 3 dei ig| 
de la Ermita bajo apercibimiento de que si no compj 
en el plazo citado se le paraian los perjuicios que haya ^ 

A su vez en nombre de S. M el Rey Cq. D, g ) exhon 
requiero a todas las autoridades tanto civiles como milit̂  
de policía judicial para qoe practiquen activas diligencias en busci 
referido procesado y en caso de ser habido lo remitía 
clase de preso á este juzaado en la calle Isaac Peral 
mero 3 3 del arrrbal de la Ermita con el ñn de que ¡J 
declaración en la precitada cansa pues asi lo tengo acoii 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 10 dias del mes de Febreto 
1898.—Higinio Rós, 

Don Rafael Mauro y García 2.0 Teniente del Regimiento 
Línea Joló nám. 7 3 y ju-z instructor de las diligenciat 
se signen contra el soldado Panüno Alonso N. por la 
grave de primera deseictóa. 

Por la presente requisiiotia llimo cito y emplazo á di 
soldado natnral de Bugason provincia de Antique hijo de N, 
y de Vicenta soltero de 2 7 afios de edad cuyas señas p-J 
nales son las siguientes pelo negro cejas negras frente cj 
ciosa ojos al pelo nariz chata producción buena y de es;« 
un metro 6 0 9 milímetros para qu; en el preciso término 
3 0 dias contados desde la publicación de la presente reqnisllgj 
< Gaceta > de esta Capital comparezca en el cuartel del Si 
miento Joló núm' 7 3 (Luneta) á mi disposición para respoa 
á los ctrgcs que le resultan en dichas diligencias bajos; 
cibimiento de que si no comparece en el palzo ñjado será 
clarado rebelde parándole el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhortt 
requiero á todas ¡as autoridades tanto civiles como ¡nilili 
asi como suplico á las de de policía judicial para que pn 
quen activas diligencias en busca del citado individuo y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con 
seguridades debidas al cuartel de la Luneta y á mi disposio; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 
&Dado en Manila a 12 de febrero da 1898.—Rafael Mauro. 

Don Vicente Martínez y Martínez 2.0 Teniente de la 8.ilic¡ 
del 21 Tercio de la Guardia Civil y juez iostrnetor de 
causa seguida contra desconocidos por el delito de robo 
cuadrilla. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los 2 0 4 
conocidos próximamente que en la madrugada del 4 de Aga 
del afio anterior asaltaron las casas de varios vecinos del» 
rrio de Dolores del pueblo de Santo Domingo de eata píc
ela para que en el preciso término de 3 0 dias coatados ii 
la pub icación de este edicto en la Gaceta de Manila conf 
rezcan en este juzgado militar para responder á los cargas f 
contra ellos resultan en la mencionada causa bajo apercibimú1 
de que sino comparecen en el p>azo fijado serán dedi" 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milii11 
y dt policía judicial para que practiquen activas diligeaciti 
busca de los mencionados individuos y caso de ser bit* 
dispongan su conducción á esta plaza á mi disposición pV 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 9 de Febrero de 1 ^ 
Vicente Martínez 

Don Mariano de Latorre y Villar r.er Teniente Ayudante < 
Regimiento Lanceros de Filipinas 31 de Oabaliería y j"*1* 
tractor nombrado para la formación de este expediente ? 
se sigue contra el soldado del l .er Escuadrón d.i mism0* 
gorio María por la falta grave de primera deserc.ón. 

Por la presente requisitoria cito llaao y emplazo ,, 
dado del l.er Escuadrón de dicho Regimiento Gregorio 
hijo de padre desconocido y de Laurencia natural del P** 
a. T 1 _ - a- . . . J . Mili' de Indang provincia de Leite soltero de 21 afioa de e 
oficio jornalero estatura nn me ro 5 2 0 milímetros so* 
pelo negro cejas ídem ojos pardos nariz chata barba n"1̂  
beca grande color moreno frente ancha señas paiticularet . 
guna para que en el preciso término di 3 0 dias contado!' 
la publicac ón de esta requisitoria en la Gacita oficial de M 
comparezca en este juzgado sito en el cuartel de C' ^ 4 
calle de Santa Lucía (Intramuros) á responder á ^"yj 
que le resoltan en el mencionado expediente bajo apsrcibii"1' 
que de no verificarlo será declarado rebelde parándole 
juicio á que haya lugar. ^ 

A in vez en nombre de S. M. el R«y (q. D. g-) ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 0 -
y de policía judicial para que practiquen activas dilig«n'' ^ 
busca y captura del referido soldado y caso de ser ^ ^ 
remitan en clase de preso con las s-gun dades coove»' 
á este juzgado y á mi disposición pues asi lo tengo »c0 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 12 dias del mes de Febrero de 19 
Mariano de Latorre. 

ÍMP. DI AMIGOS DIL f AIS,—BEAL 

1 


